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L a a l e y«"». Ordenee v «nuncio» que Hayan de tnaertarae en loa B o -
t i f l R H O r i o n n M t h i n de mandar a l left po l í t ico roapectlvo, p o i 
«ayo conducto aa p a e a r á n a loa adltoraa da loa menc ionado» pa r id» 

mm 
(Raal ordaa da 6 do a b r i l da 1588.) 

Se poblíca todos lot d in . eieepto loa dnmiagoe, 
OFICINAS. P K U Í T R O H , 3 . entres-.eloderecha. 

T R 1 . R K O N O 7 . 0 3 1 — A P A R T A D O «30 
D B D I S J S A O O O B T D U T * m a a ' " t a 

Cintro* oft.tH.it*.- B n aata cap i ta l , Mayado a domici l io , 1*50 poaotaa atea-
•aaloa; fnera da a l ia , 8'BO al moa, 10*60al tr imeatre, 31 al aemoate y 43"por oa aflo. 

Particular** R a eata cap i t a l , l levado a domicil io 13 poaetae t r i m e » .re, 34, 
a l eemeetre y 48 a l aflo, y fnera da e l la , 16 a l t r imeatre 80 a l eemeetre y o ' H aflo. 

Se admiten anacripclonea en l a Adminla t rac idn del B o L i T i a . ca l lo e Pe l l 
a-roo, 8, entreanrlo derecha. — S a e r a de eata Cap i t a l , directamente por medio 
do c a r t a a l a A d m l n l e t r e e l é n con inclualón de l importo dol tiempo do abono en 
l e t r a d o fáci l c o b r o . 

T A H I I ' A D R « I M K S K l O l K f 

\nnndi.* procedente* da la Kxeelentfsima 
[Mpataeion prorinoíal, Hnea u fraoelón. . . 0 BO 

Idem jn.Helale» o fraooión 1 00 
Idem oficialas fd. id 0 W 
M*m^p«t io^^ l 60 
Nú maro analto, 60 eentlntoe. 
A p a r t i c u l a r » * , 00 cént imo* . 

Parte oficial 
rtISIDIICII l l t CflKUQ IIIIIISTtlt 

Su Majestad el Rey Don A l Ion
io X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Ralna Dofla Victoria. Eugenia, y 
83 A A . R R . el Prlnoipe de Aster ias 
e Infantes, continúan sin novedad en 
sn Importante salud. 

De ignal beneftoio disfrutan las de-
m\n personas de la Angosta Real F a 
mil ia . 

gobierno Civil 
fomento.—Ferrocarriles. 

Hallándose depositados haoe más 
de nn aflo en los almaoenes qne en es
ta Corte tiene establecidos la Compa
fiía del Norte varios efeotos que no 
kan sido retirados por sns duefios, se 
les invi ta por medio del presente 
anunoio a fin de que, en el plazo de 
treinta días, se presenten a reoogerlos; 
en la ioteligeneia que, si dejasen de 
kacerlo, se procederá a su venta en 
pública subasta, según está prevenido 
en las disposiciones vigentes, a ouyo 
efeoto se sefiala el día 3 de julio p ró 
ximo, para llevar a cabo dicho aoto en 
el lugar de costumbre, a las nueve de 
la mafiana. 

L o que se anunoia al públioo para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, pudiendo las personas que deseen 
interesarse en e»ta subasta pasar a 
ver los efeotos qne deban venderse, los 
tres días hábiles anteriores a la 
misma. 

Madrid, 27 de mayo de 1922.—El 
Gobernador, E . Bullón. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

luí -jados da primara Instanoia 

B U E N A V I S T A 
Por el present*, y en virtud de pro

videnoia dictada er. diea y ocho del 
•ctual par e l Juagado de primera ins

tanoia del distrito de Buenavista, de 
esta Corte, en el procedimiento espe
cial sumario que se signe a instanoia 
de D. Josqu ín de Oro Villaeafias oon
tra D . Antonio de la Campa y Cipa , 
sobre reolamaoión de nn préstamo 
hipotecario de cinouenta mil pesetas, 
se saoa a la venta en pública snbasta, 
por preoio de quinientas mil pesetss, 
fiindo en la escritora de préstamo, la 
finoa hipoteoada siguiente: 
Una casa sita en la sona del Ensanche, 

de eata Corte, y su celia d* (Ja
ulón, por donde está sefialada 
oon el número quinoe, sitio l la
mado deVallehermoso, non fi 
ohsda a la oalle de Galileo y a 
la de San Rafael, que oonsta do 
sótanos, seis plsntas o pisos, 
sntabanoo y dos patio», de una 
snperfioie plsna de tresoientos 
dooe metros y ooho deoimetros 
onsdrados; liúda: al Este, fren
te o fxohada prinoipal, oon la 
oalle de Galileo; por la izquier
da entrando o Sur , oon solar 
numero tres, propiedad de don 
José Torre»; por la dereoha o 
Norte, con la o»He de San Ra
fael, y por el fondo al Oeste, 
ron solar número tres do dofia 
María Luisa de Vicente Ro
drigo. 

P i r a ou v • acto, que habrá de tener 
lngar ante dicho Juzgado de Bnena-
viats, se sefiala el dia treinta de junio 
próximo, a las once de su mafiana, 
anunciándose por edictos y previnién
dose: qne para tomar parte en « icho 
acto, deberán los licitadores consig
nar el diez por oiento, por lo menos, de 
dioho preoio; que los autos, oon la oer
tifioaoión de la úl t ima inscripción do 
dominio y de gravámenes expedida 
por el Sr. Registrador de la propiedad, 
se pondrá de manifiesto en la Secreta
ria al qne lo solicite; que los lioitado
res habrán de aceptar eomo bastante 
la t i tulación qne de dicha certificación 
se desprende, y qne las cargas o gra
vámenes anterioreo o preferentes, al 
crédito del actor, oon t incarán subsis
tentes, y el rematante habrá de acep
tarlos también, quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y que no se admit i rán pas

turas que no cubran el expresado tipo 
de la subasta. 

Madrid, veintiséis de mayo de mi l 
novecientos vein t idós . 
E l Jnex de primera instsnoia, 

Joaquín Díaz Caflabate. 
E l Seoretario, 
José Dalmau. 

( A . - 4 1 9 ) 

H O S P I T A L 

E n virtud de providennia diotada 
oon esta fecha por el Sr. Juez de pri 
mera instanoia del distrito del Hospi
tal, de esta Coote. en autos que signe 
I). Ricardo Bos y Pooh oontra dofia 
María Cabezas Lary y otros, sobre eje
cución de un lauio diotado por amiga
bles componedores, se ssoan a la ven
ta, en pública subasta, cuatrooientas 
dies y siete aooiones de la Compafiía 
Metalúrgica de San Juan de Aloaraz, 
que han sido tapadas on la cantidad 
de veintioinoo pesetas oada nna, o sean 
en junto dies mil ouatrooientaa veinti
oinoo pesetas. Para ouy'J remate, que 
tendrá lngar en la Sala-audiencia do 
este Jnzgado, oalle del General Casta
fios, núinaro uno, se ha sefialado el 
día veintidós de junio próximo, y hora 
de las once de sa mafiana previnién
dose qne, para tomar parte en la su
basta, deberán los lioitadores consig
nar previamente el diez por ciento de 
squella suma, sin cuyo requisito no se
rán sdmitidos; que asimismo no se ad
mit i rán posturas que no onbran las 
dos teroerss partes de la referida oan
tidad y que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un teroero. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
mayo de mil novecientos veintidós. 

V . ' B.° 
E l Juez. 

Pedro Castán. 
E l Secretario, 

Federico Gonsález del Rivero. 
(A.—418) 

Juzgados Militaras 

M A D R I D 
D . Juan Garoía G io l , Capitán de Ca

ballería, Secretario de oausas de la 
1.* Región y Juez instructor del 
expediente que se instruye al solda
do del Tercio de Extranjeros, José 
Cerrera Baus, por la falta grave de 
primera deserción. 
Por la presente requisitoria llamo, 

oito y emplazo a José Cervera Han», 
h jo da Fidel y de Carmen, natural da 
"amelona, Ayuntamiento de H»m, oa-
yas señas personales son las siguien
tes: pelo castaHo, oejas al pelo, ojos 
pardos, naris regu'ar, barba poblada, 
booa regular, oolor sano, fronte regu-
IHT, aire msrcial, producción baeoa, 
senas partioulares ninguna, estatura 
1*680 metros, para que en el término 
de treinta días, oontados desde la pu-
bliosoión de esta requisitoria en el 11o-
I.RTIN OFICIAL do la provincia de Ma
drid, comparezca en el Jusgado mil i 
tar de gUHriia de esta oiudsd y a mi 
disposioióu para reaponder a los sar
gos que le rexulten en expedienta qua 
de orden superior instruyo a dioho 
soldsdo; bajo apercibimiento de qae, 
si no compáreos dentro dad plaso se
fialado, s- iá deolarado rebelde, parán
dole el perjuioio que haya lugar. 

A su vez, en nombro rio S. M . el Ii-\y 
(q. D. g.), exh »rto a todas las Autor i 
dades, t*ntociviles nota »mil i taresyde 
Policía judicial , para qa« praotiquen 
aotivas diligencias en busoa del pre
sunto desertor y , en caso d* s*r habi
do, lo remitan en oíase de preso y cor 
las segunda les uoocaanas a l a Auto
ridad militar o irreep ir.diente y a mi 
disposición, pues así lo tengo aoorda 
do en diligenoia de este día. 

Dado en Madrid, a 15 ds mayo 
ds 1922. 

Juan Garoía G i o l . 
( B . - 8 1 2 ) . 

Tesorería de Hacienda 
a l a l « p r o i l n r l . Se M a d r i d 

Cédulas personales. 

C I R C U L A B 

Por la presente se hace saber a los 
Ayuntamientos da esta provincia, que 
por Real orden de 1.* dal actual, ss 
dispone la apertura de la cobranza vo
luntaria del impuesto de c é l u l a s per
sonales del oorriente ejercicio, advir-
tiécdose a los Alcaldes qne pueden 
pasar por esta Tesorería par* recoger 
lss cédulas y padrones o autorizar a 
otra persons para que lo haga an sn 
nombre. 

Madrid, 26 de mayo de 1922. 
Kl Tesorero, 

Rafael Apar io i . 

http://oft.tH.it*.-
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Martas 30 dt mayo de I M * 

A Y U N T A M I E N T O DE MADRID 
SECRETARIA ENSANCHE 

P R E S U P U E S T O D E 1 0 2 2 - 2 3 E S D E M A Y O 

Distribución de fondos per vufHtuUt* y artículo* del presupuesto vigente para satisfacer lae oMiga cienes de dicho mee, apro* 
bada por el Excmo. Ayuntamiento, conforme1 a lo prefinido en el art. Joo de la ley Municipal. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
O a i t p i d e l A y u n t a m i e n t o 

Art íoulo 1.° — Administración cen-\ Créditos presupuestos. 
tral j Créditos incorporados. 

A LI i ¿» o r» t i • S Créditos presupuestos. 
Ar t íou lo ^-Retribuciones j C , vd i to s incorporados. 
. . . , _ o Á . , \ Créditos presupuestos. 

Ar t ícu lo 3. -Material j C r é d i t 0 8 Jneoiporadoo. 

1.' Z O N A 

Pesetas. 

27.860 16 

612 71 
966 25 

> 

2 / ZONA 

Pesetas. 

27.984 72 
m 

615 4 4 

960 53 

8.* ZONA 

Pesetas. 

9.708 45 
» 

2 1 3 6 1 
8 3 3 2 2 

TOTAL 

Pesetas 

T O T A L . , 29.429 12 29 660 69 10.255 18 69.244 99 

C A P I T U L O I I 
P o l i c í a de a e g u r l d a d 

Ar t i cu lo ú n i c o . — Guardia muni-\ Créditos presupuestos. 
cipal ) Créditos incorporados. 

8.228 09 8.264 87 2.867 24 19.360 20 
» > » > 

T O T A L . 8.228 09 8.2K4 87 2 867 24 39 360 20 

C A P I T U L O I I I 
P o l i o i a u r b a n a y r u r a l 

, , \ Créditos presupuestos. 
Ar t ícu lo imoj.-Alumbrado | Créditos incorporados. 

T O T A L 

C A P I T U L O I V 
O b r a s i p ú b l i c a s 

Art íoulo 1.°— Personal facultativo.) ~ ,... ' 
subalterno y roa Créditos presupuestos. 
itrini \ Créditos incorporados. 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 
Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

| Créditos presupuestas. 
) Créditos incorporados. 

6.034 79 15.739 70 
4 998 75 1 8 . « O 56 

2 141 73 
1 816 83 

10.968 54 29 0B0 25 A 958 66 43.942 86 

MINISTERIO DE F01ENT0 
Dirección general de Obras públicas. 

O A B S K T B R A S — C O N S S R V A 0 1 Ó H 

Y R E P A R A C I Ó N 

Concurso núm. tí para ls sdquisioión 
de cinco cilindros apisonadores de 

* vapor de 10 a 12 toneladas de peso" 
en vsclo oon festino a la consolida
ción del firme de las carreteras del 
Estado, con arrregio a la Real orden 
de 8 de mayo de 1922. 
E n vir tud de lo dispuesto en la 

Real orden de 8 de mayo de 1 9 2 ? , esta 
Direoción general ha sefialado el día 
6 de jul io de 1922 , a las once horas, 
para la oelebraoión de un oononrso pú
blioo, núm. 6, a fin de adjudicar el 
suministro de cinco cilindros de vapor 
de 1 0 a 1 2 toneladas de peso en vacío 
eon destino a la oonsolidsoión del 
firme de las oarreteras del EsUdo en 
las Jefaturas do Obrss públicas, de 
dos para Burgos, L a Corulla, León y 
Oviedo. 

E l concurso se celebraré en Madrid 
ante la Direoción general de Obras pú
biioa* en el Ministerio do Fomento, 
admitiéndose proposioiones en las ho
ras hábiles de oficina desde el día de 
la fecha hasta las trese horas del día 
5 de julio de 1922, en el Negooiado ds 
Conservación y Reparación de carre
teras de dioho Ministerio. 

6 5 . 5 3 3 3 3 
> 

1 . 4 4 1 66 
2.26o » 

> 
» 

23.906 22 
20.036 13 

terial 

Art íoulo 2.*—Vias públicas 
Art icu lo 3. a — Fontanería Alcanta 

villas i 

Art íoulo 4.°—Arbolado , 

11.561 91 
> 

109.651 45 
91.1K3 17 

342.959 93 
1 3>9 16 

15 649 27 

11.613 64 
s 

H 6 . 9 ? 9 36 
107 9<'4 87 
232 431 67 

1.405 41 
16 H36 95 

4 . 0 2 9 > 
» 

6 0 8 0 0 2 8 
2 6 . 6 3 6 P 6 

1 0 2 . 0 9 5 46 
4H7 6 7 

3 Wb 4 4 

27.204 58 
i 

276.291 C4 
225 704 39 
677.487 06 

3.292 14 
34.791 66 

T O T A L 5 7 2 . 8 4 92 484.63190 187.954 05 1.244.770 87 

C A P I T U L O 
C i 

Ar t í cu lo 1.*—Intereses y amortiza) 
ción de la Deuda* 
por expropiacio-i 
nes J 

Ar t i cu lo 2.*-

Artfoulo 3.°-

Art ículo 4. # -

A r tículo 5 . - -

—Obligaciones reconocí 
das 

-Litigios, derechos rea 
les y premio de co | 
branza ' 

-Pensiones al personal) 
obrero y aeciden-, 
tes del trabajo . . . 

Devoluciones proceden \ 
tes del e/ercício! 
anterior > 

T O T A L . . , 

Créditos 
Créditos 

Créditos 
Crédi tos 

Créditos 
Crédi tos 

Créditos 
Créditos 

Créditos 
Créditos 

presnpnentos. 
incorporados. 

presupuestos, 
incorporados. 

presupuestos, 
incorpora los. 

presupuestos. 
incorporados. 

presupuestos, 
incorporados. 

41.323 04 
s 

6.668 29 
16 974 85 

> 
a 

639 34 

» 
» 

48.983 10 

6.683 66 
17.061 76 

640 62 

» 
> 

16.631 17 
» 

1.971 66 
6.169 21 
» 
» 

175 45 

» 

> 

105.837 31 

13 313 6t 
40.196 85 

» 
» 

1.455 31 
» 

» 

64 50ÍS Rq 72.369 04 23.847 52 1*0.802 08 

C A P I T U L O V I 

• m p r e v l e t oe 

Artico.. «•«»» é^nMm j SEESE: 
T O T A L 

1 . 6 5 6 6 0 
l 

1 .663 » 
» 

1.5*3 » 

457 20 3.676 80 
> • 

4 6 7 20 3 . 5 7 6 P Q 

w K e» U M E X 

C A P I T U L O I.—Osstos del Ayuntamiento. 
— I I .—Po ' i c í s de s e g u r i d a d . . . . . 
— III . — Policía urbana y m r a l . . . . , 
— I V . — Obras publicas 
— V . — C u r e * * 
— IV.—Imprevistos 

T O T A L 

29.429 12 
8 2=»» 09 

10.953 54 
672 1«4 98 

64 595 62 
1 P F 6 fQ 

29 ?60 «9 
8 964 89 

29 0 >0 95 
484.tV*i 90 

7? Po'* 0» 
1 f63 » 

10.165 18 f9.244 *9 
2.P67 ?4 19.360 20 
3.958 56 43 942 35 

187.95* 05 1.244.770 87 
23.847 ** 160 809 09 

457 20 3 576 PO 

Madrid, 13 de mayo de 1922.—El Secretario. F . Ruano. 

6 f r6 947 79 626-409 76 229.339 76 1.541 f97 29 

(Núm. 1.4**) 

Las proposioiones se presentarán 
bajo pliego cerrado en papel de la cla
se correspondiente, ateniéndose al ad
junto modelo, oon los documentos que 
«e detallan en las bases del ooncurso, 
y la cantidad que ha de oonsignarse 
como gsrantia para tomar parte, será 
de 8 000 pesetas en metálioo o efeotos 
de la Deuda pública al tipo asignado 
en las disposiciones vigentes, debien-
d o , como requisito indispensable, 
acompañar s oada pliego el resgnardo 
que acredite haber realisado dioho de
pósito. 

Los concursantes fijarán la cantidad 
en pesetas, escrita en letra, y también 
en la misma forma la correspondiente 
a cada cilindro, en que se comprome
ten a suministrar los cilindros entre
gados eu sus respectivos destinos. 

No se sdnptará resolución alguna en 
el soto aceroa de lss proposiciones, 
l imitándose a levantar aot.. y someter 
aquéllas, con sus respectivos docu
mentos, s i examen de la Superiori
dad, que podrá admitir la que consi
dere más aceptable o desecharlas to
das si no las ooneeptuase convenien
tes, dentro del plazo de un mes. 

Los depósitos hechos por los con
cursantes a quienes no se adjudique 
el suministro una vez realizada la ad
judicación, les serán devueltos. 

L a sdjndicaoión se hará por el Mi
nistro de Fomento, previo informe 
del Consejo de Obras públicas según 
lo dispuesto en el articulo segundo 
del pliego de condiciones generslei 
de 13 de marzo de 1901. 

L*s bases del oononrso son las qae 
te publican a continuación. 

Madrid, 24 de mayo de 1922.-E1 
Direotor general, Gálvea Callero. 



Martes jg j j m*y j j l i l i 

Modelo de proposición 
D. N. N . , vecino deenterado del 

anunoio pablioado en la (faceta do Ma-
irid, de feoha ... de ... de 19-2*2 y de las 
Bases qne han de regir en el oonour-
•o n ú m . 6 para la adjudicación de oin
co cilindros apisonadores de vapor, de 
10 a 12 toneladas de peso en vsrio 
eon destino a la consolidación del flr-
me de las oerreteras del Estado en las 
provincias, de dos para Burgos, Co
rona, León y Oviedo, se compromete 
s suministrar dichos aparatos oon es
tricta sujeoión a Us indioadas bases y 
% las condioiones que se detallan en 
la Memoria y planos y demás docu
mentos qne se acompañan a esta pro 
posición, por la oantidad de ... (Aqn i 
la proposioión qne se haga, expresan
do en pesetas, escrita en letra, sin ol* 
vidar la palabra «pesetas», en que el 
concursante se compromete a haoer el 
suministro de los oinoo cilindros en
tregados en sus destinos y el precio 
también en pesetas y en letra en que 
suministrará oada oilindro entregado 
en su destino ) 

(Feoha y firma del proponente). 

Bases del oonourso núm. 6 para la ad
quisición de oinoo oilindro* apisona
dores oon motor de vapor de diea a 
doce toneladas de peso en varío oon 
destino a consolidación del firme de 
las oarreteras del Estado en las Je
faturas dn Obras públioas, de dos 
para Burgos, L a Corufia, León y 
Oviedo. 
1, " Serán admitidas al cononrso 

todas las fábrioas o talleres naoionates. 
2. a Los concursantes acomparán 

au proposioión de los documentos si
guientes: 

a) Una Memoria en que se especi
fique las fábrioas o tallares en que se 
han de construir las máquinas y sus 
diversos elementos y en que se haga 
constar oon claridad la descripoión de 
tedas las partes de las máquinas , con
signando además en ella la potencia 
en oaballos de vapor y el nú mero apro
ximado de kilogramos de oarbón que 
consume por h ra de trabajo, asi co
mo la velooidad de la apisonadora en 
horizontal y en rampa. 

b) Los planos de conjunto y deta
lle neoesarios para dar cabal idea de 
todae las oirounstanoiaa de la apisona
dora, debiendo estar dibujados en pa
pel tela. Las ootee y todas las c e d i 
das que se menoionan en estos doou
mentos, deben expresarse en unidades 
del sistema métrico, estando Memo
ria y planos autorizados por un Inge
niero espafiol oon t í tulo. 

e) Uua cubieaeión en que aparez
can englobados los pesos o volúmenes 
probablee de los diferentes materiales 
qne hayan de entrar en la construc
ción de la apisionadora. 

d) Relaoión detallada de l a clase 
de materiales y dimeusiones de las di
ferentes piezas que constituyen el ge
nerador, el motor y loa rodillos. 
1 e) L is ta de los accesorios y piezae 
de reoambio que el adjudicataiio en
tregará oon la apisonadora. 

8. a Las maquinas deb-rán ser nne-
Tas, construidas exclusivamente con 

piceas nueves y de oonetruooién ra* 
oientc para justifioar, lo oual se acom
pañará a oada una oertifioado de la ca
ca oon struotore, legalizado por la Je
fatura de Obrae públioae de la provin
oia en que ae hayan construido. 

E l peso de la apisonadora en vacío 
aera de dies a doce (10 a 12) tonela
das: se compondrá de motor «Oom-
pound» y caldera destinada a producir 
vapor para oomunioar el movimiento 
y de tres rodillos oompresores, nno 
delantero y dos posteriores, y podrá 
trabajar en oarreteras que tengan nna 
pendiente del 12 por 100. L a auperfi-
oie oilindrada por el rodillo delantero 
deberá superponerse con la oilindrada 
por cada une de los posteriores, on 
uua zona de 0'05 metros de a n c h o por 
lo menos. 

L a apisonadora l levsrá una onbier-
ta en el lugar del maquinista, tendrá 
des velocidades, maroha atrá< y freno. 
La velooidad normal de trabajo no se
rá interior a dos kilómetros por hora 
en marcha adelante y maroha atrás . 

La caletera será del tipo looomotora; 
la presión de prueba bidréu ' ioa en ta
lleres exoederá en s e i s kilogramos por 
centímetro cuadrado a la presión nor
mal de trabajo. Las dimensiones del 
hogar y la superficie do calefacción 
habrán de ser tales que permitan el 
empleo de combustibles de calidad in
ferior y de lefia. 

E l mecanismo estará dispuesto de 
manera qu» pueda funoionar oomo 
máquina semiflja, pudiendo recibir 
una oorrea para transmitir el movi
miento, y en la parte posterior tendrá 
una dieposioión adecuada para funoio
nar oomo trao'or o remolcador de otras 
máquinas o vehículos . 

4. a Dada la amplitpd del oonourso, 
los proponentes podían proponerlas 
mejoras y modifíoiones que crean 
convenientes en la técnica, las cuales 
serán tenidas en cuenta para la adju
dicación y aun estimarse para com
pensar el exceso de precio respeoto de 
otra si no lo mer<»oe. 

6. a E l adjudicatario, antes de en
tregar lae apisonadoras, facilitará a la 
Administración tantas copias comple
tas del proyeoto que ha servido de 
base para la adjudioaoión, oomo má
quinas. 

6. a Las apisonadoras deberán pre
sentarse por el adjudicatario en el a l 
macén de la Jefatura de Obras púbti 

tinar un Ingeniero para inspeooionar 
los trabajos en talleres, probar los roa 
feriales y presenoiar la prueba hidráu
lica de la caldera, de la oual se levan
tará aota. 

Dioho Ingeniero tendrá libro entra
da en los talleres y se faoilitarán por 
el adjudicatario todos los medios que 
neoesite para oumplir su misión. 

Esta inspecoión no merma las atri-
buoionee del Ingeniero que deba ha
cerse oargo de la apisonadora en la 
Jefatura oorrespondiento. 

Por cada Jefatura se prooederá a 
efectuar el roconooimiento y las prue
bas oficiales del oilindro a ella desti 
nado para ver si reúne las condiciones 
necesarias. Si dn las pruebas resultare 
la nece3¡dad de haoer alguna modifi
cación, la l levará a oabo el adjudica
tario por su ouenta en el plazo que 
según la importancia del trabajo se 
le séllale. E l resnltado de las pruebas 
se consignará en aota redactada al 
efecto, que servirá dn base a la re-
copoión provisional y si ha sido sa
tisfactorio en oonsiderará la apisona
dora entregada al servioio públioo, 
empezando a regir el plazo de ga
rant ía , 

Los gastos que ocasionen las prue
bas serán de cuenta del adjudicatario, 
quien deberá realizar además las re
paraciones indispensables y remediar 
todas las averías que se observen en 
la máquina durante las mismas. 

3 a E l tiempo de garantía será de 
dos meses, durante enyo período se
rán de cuenta del adjudicatario todas 
las repataoioues que ocurran, tanto 
por deñoenoia de los materiales como 
por falta de buena ejecución, y podrá 
intervenir durante este plazo • 1 traba
jo de la apisonadora con un delegado 
de su confianza pagado por él. 

9. a S i al proceder al reconocimien
to para la reoepción definitiva no es
tuviese la máquina en oondioiones de 
ser recibida, ee aplazará d i c h o acto 
hasta que esté en oondiciones, sin abo
nar al adjudicatario oantidad algnna 
por esta ampliaoión de plazo de ga
rant ía . 

10. a E l adjudicaterio queda obli
gado a otorgar esoritura ante Notario, 
dentro del tórmino de un mes, a oon-
ter de la feoha de la adjudicación del 
concurso. 

11. Antee del otorgamiento de la 
escritura el adjudioatario consignsrá 

cas de cada provinoia, completamente « n la Caja de Depósitos, en metálico o 
montada* y provistas d é l o s ciernen- efeotos de la Deuda pública, al tipo 
tos indispensables para su eervioio asignado en las dispoaioiones vigen-
y en disposición de funoionar, debinn- el 10 por 100 del importe totsl 
do, por ooneigniente, entenderee que e n | W 8 6 W * e l 8 a m i -
en el importe de la proposioión van nistro. 
comprendidos los gastos de embalaje, I 12. En caso de expirar el plazo 
transporte, Carga y descarga, los gas- fijado sin otorgar la escritura, se en
tes de la patente que pueda exigir tenderá que el adjudicatario renuncia 
algnna de lae deposiciones o materia- por completo a la adjudicación hecha 
les empleados en las máquinas sumi- a su favor, con pérdida del depósito 
nistradas, así como el de otro cual- provisional. Ls Adminis t ración queda 
quiera que pudiera ocasionaras hasta en libertad de proceder a nueva adju 
verificar la entrega en el sitio desti- dicaoióu entre las proposioiones pre
ñad >, annque no se hallo expresamen- sentadas al aotual oonourso o de an l i 
te determinado en catas bases. 

7. a La Administración podrá des- I lar definitivamente és te . 
13. Serán de ouenta del adjudica

tario loe gastos da escritura y todoi 
loe demás que puedan exigir la for* 
malieeoión del oontrato y la garant ía , 
así como loe que origiue la publioa-
oio en la Gaceta de Madrid. 

Lae apisonadoras deberán entregar
se on su respectivo destino, dentro del 
plazo de cuatro (1) nit-ses, contado a 
partir de la f cha de la adjudicación 
del oononrBo. Si transcurriera dicho 
plazo Bin haberse entregado, salvo 
oausa jiiHtifioada, a juicio de la A d m i 
nistración, se entenderá que queda 
rescindido el emirato ron pérdida do 
lafiansa, snjetáudose a laa piesoripoio-
nos qu* para el raso estableen el v i 
gente pliego do eoodioio&ee generales 
para la ooutratsción dn obras públicas. 

14. E l pago de cada nna dn las 
apiaonadoras so verificará en la f> rma 
siguiente: E l tí'» por 100 de su impor
to después dn aprobada el arta de re
oepción provisional levantada por la Je
fatura de Obras públicas dn la provin
oia mspeotiva, quo queda desde lu°go 
autorizada para hacer dicha reoepoión. 
y el 20 por ¡00 restante, nna vez que 
sea cada máquiua recibida definitiva
mente. 

15. L a fianza será devuelta al ad
judioatario, después que hayan sido 
apiobadas las antas de recepción defi
nitiva dn todas las apisonadoras. 

16. L H S cuestiones que, en oumpli
miento del contrato, puedan surgir 
entrn el adjudicatario y la Adn.inis-
trauión, so regirán por la legislaoión 
administrativa vigente. 

17. Regirán para esta oontrata to
das las disposiciones de oarÁctnr ge
neral vigente y especialmente el plie
go de oondiciones genersles para la 
ooutratsción de obras públicas, apro
bado el 13 dn marzo de 1903, en cuan
to H<a aplicable. 

18. L a Administración diotará su 
resolución dentro del plazo de un mee, 
pasado el oual, si no lo hioiera, loe 
concursantfcs tendrán derecho a retirar 
su oferta y recocer el depósito. L a 
Administración se reserva el derecho 
de rechazar todae ¡ae ofertae y deola
rar desierto el oonenreo. 

E n c u m p l i m i e n t o de lo dispuesto en 
el Real decreto dn 22 dn junio de 1910, 
se copian a continusoión los artíouloe 
13, 14 y 15 y primer párrafo del ar
tículo 17 del Reglamento pata la ej-ou* 
oión de la Ley de 14 de febrero de 1907, 
aprobado por Rnal deoreto de 23 de 
febrero de 1908, que regirán para eete 
concurso. 

«Art . 13. Cuando ae hayan oele-
brado, sin obtener postura o proposi
oión admieible, una subasta o concur
so sobre la materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir 
c o n c u r r e n c i a de la extranjera en la se
gunda enbaeta o eegnndo concurso 
qne se celebre, oon sujeción al mismo 
pliego de oondioiones que s irvió de 
base la primera vez. 

A r t . 14. E n la segunda snbasta o 
en el segundo oononrsn, previstos por 
el artículo anterior, loe productoe na 
otoñales ecrán preferidos en concu
rrencia oon loe produotos extranjeroe 
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excluidos en la relaoión rigente mien
tras el preoio de aquéllos no exceda 
de éstos en más del 10 por 100 del pre
oio qne señale la proposioión más mó
dica, siempre qne el oontrato com
prenda productos inoluídos en la reía 
ción vigente y productos qne no lo 
estén, los pliegos de oondioiones y les 
proposioiones se eg-uparán y valua
rán por separado. E n tales contratos , 
la preferencia del prodnoto nacional 
eetableoida por el párrafo preoedenta 
cuando ésta fuera aplicable, cesará ai 
la proposición por efla favorecida re 
snlta oneroea eu más del 10 por 100, 
oomputado sobre el menor preoio de 
los produotoa no figurados en dioha 
relaoión. 

A r t . 15. E n todo oaso las proposi
oiones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
ouenta del proponente, los adeudos 
arancelarios, en su caso, los demás 
impuestos, los'transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega, según las 
oondioiones del oontrato. 

A r t . 17. Las Autoridades y los 
funoiucarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera oontratos para 
servicios u obras públioas, deberán 
cuidar de que oopias literales de tales 
oontratos sean comunioadas inmedia
tamente después de celebrarlos, en 
onalquier forma (directa, concurso o 
subasta), a la Comisión protectora de 
la producción nacional.» 

Madrid, 24 de mayo de 19?2.—El 
Direotor general, Gálvez-Cañero. 

(E . -450) 

juntamientos 
G U A D A L I X D E L A S I E R R A 

Extraoto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento en las sesio
nes celebradas dorante el teroer tr i
mestre y afio eoonómioo da 1921-22. 

(Conclusión) 

Dfa 26. 
Aota anterior fué aprobada. 
Juzgado munioipal.—Satisfacer a 

D . Vioente Eatebarán Cáela la canti
dad de 350 pesetas a ouenta de los jor
nales y materiales invertidos en la re
forma y mejoramiento de este edificio. 

Rotnra.—Aprobar el pliego de oon
dioiones que ha de servir de base para 
el arrendamiento de esta finoa de loa 
propios del Munioipio. 

Cesa taberna.— Idem ídem para al 
arrendamiento de este edifioio. 

Dia 3 de diciembre. 

Aota anterior fué aprobada. 
Concejales.—Deolarar que al núme

ro de vacantes que correeponde oubrir 
en la próxima renovación ordinaria 
del Ayuntamiento, ee de cuatro, que 
corresponden a los sefiores elegidos en 
el afio de 1917 y siguientes. 
D . Eugenio a ans . 

Alberto Junco. 
Eugenio Serrano. 
Juan Rodrigues. 

Y qae se remite certificeclón del 

acuerdo al Exorno. Sr . Gobernador 
oiv i l da eeta provinoia. 

Dia 10. 
No ee celebró sesión en eete día. 

Día 17. 
Ac ta anterior fué aprobada. 
Subastas. — Adjudicar definitiva

mente el remate a los 56 mejores l i c i 
tadores de los 56 lotes en que ee he 
dividido la rotura para eu a r rendé 
miento, y qae en total emiende oada 
un afio por ios seie por que ee forma
liza este contrato, a 7.487 pesetas en 
la subasta celebrada oon feoha 8 de 
los corrientes. 

Idem a D. Felipe Pérez, en la oan
tidad de 105 pesetas anuales, le casa 
taberna. 

Idem a D. Martín Lara , en 76 pese
tas, el salón de la Esouela pública de 
niños antiguo. 

Alumbrado. — Aprobar la cuenta 
presentada por D . Constantino Conesa 
de 221*56 pesetee por lae instalacio
nes hachas en la Casa de Ayuntamien
to y fuente pública para su alumbrado, 
por medio de energía eléjtrioa. 

Día 2 i . 
Acta anterior fué aprobada. 
Presupuesto.— Aprobar el presu

puesto ordinario de este Municipio y 
afio eoonómioo de 1922-23, formado 
por la Comisión de Hacienda, y que 
ee exponga al público por término de 
quinoe días para oir reclamaciones, y 
oon la preseutada se someta a la dis
cusión y votación definitiva de la Jun
te munioipal. 

Material.—Aprobar la ouenta co
rrespondiente al pasa lo mes de no
viembre da 18 30 pesetas. 

Dia 31. 
Aota anterior fué aprobadr. 
Contabilidad.—Qedar enterados del 

total de ingresos y pagos verificadcg 
por la Caja municipal hasta el día de 
hoy. 

JUNTA MUNIOIPAL 

Día 11 de dioiembre. 
Aprobar el Registro fiscal da la r i 

queza urbana de este término munioi 
pal, formado por la Junta perioial y 
Ayuntamiento y gratificar al Sr. Se
oretario por eus trebejos eu la oanti
dad de 730 pesetas. 

Guadalix de la Sierra, a 8 de febre
ro de 1923. 

E l Secreterio, 
J o a q u í n S e n t o e . 

E l precedente extracto ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en se
sión ordineria del díe de hoy. 

Guadalix de la Sierra, 11 de febre
ro de 1922. 

V.° B.* 
E l Alcelde, 

J u a n P e f i a . 
E l Seoretario, 

J o e q u í n S a n t o s , 
(Núm. 660). 

N A V A L O A R N E R O 
Extracto de loa ecnerdoe adoptados 

por este Ayuntamiento durante el 
mes de m -rzo próximo paeedo. 

Ordinerie del 5. 
No pudo celebi arse oon motivo de 

la clasificación y deolaraoióu de sol 
dadoe de loe mozoe alistados en el afio 
ectuel, y ee aoordó oonvooar a sesión 
supletoria pare el 7 del actual, a lae 
onoe de la mafiana. 

Supletoria del 7. 
Aprobar el aota de la anterior 
Quedar enterada la Corporación de 

la ciroular de 20 de febrero úl t imo, por 
le que se previene qne desde 1.* de 
ebril próximo oorresponde a esta v i 
lla oon otros pueblos l a supresión de 
sus cupos de oonsumos y e'oohól*f. 

Acordar la limosna de 5 pesetas a 
Pablo Géraez y Gomes. 

Idem adicionar cuando haya vaoan
te a la l ista de Beneficencia a Jnan 
Gomes Días . 

Aprobsr las cuentas de D . Manuel 
Muflo* García, que son las siguientes: 
una de 111 pésetes de 37 arr has de 
oarbón para oalefacoión del Ayunta
miento, y la otra de 10 pesetss de 
ouatro arrobae de zaragalla, a 2'50uns, 
para la ealefaooión del Juzgado muni
cipal . 

Nombrar a D . Vioente Ruiz Medra-
no Sevillano para llevar a la A d m i 
nistración de Contribuciones de es
ta provincia el padrón, oopia, lista co
bratoria y b/»jas declaratorias de los 
Contribuyentes referentes al impues
to de cédulas personales del actual 
aflo económico de 1922-23. 

Aoordar conoeder el 2 por 100 a 
D . Manuel Gómez Luoas, como re
caudador del repartimiento de edifi
cios y solaros. 

Idem la snbasta de la zafra de hoja 
de lata, medidas y embudo, sefialando 
para que tenga lugar el remate el 16 
del aotual y hora de las dooe de le 
mafiana. 

Ordinaria del 12. 
No pudo celebrarse por oo haber 

ooceurrido número sufioiente de seño
res Conoejales, y se aoordó oonvooar a 
sesión supletoria para el díe 14 del 
aotual, a las onoe de la mafiana. 

Supletoria del 14. 
Aprobar el aota de la anterior. 
Idem el extracto de loe acuerdos 

adoptados por este Aynetamiecto y 
Junta municipal de asociados de fe
brero ú l t imo. 

Aoordar la limosna de 2'50 pesetas 
a Valent ín Redondo Garoía. 

Idem inolnir cuando haya vacante 
en la lista de Beneficencia al sereno 
Manuel Díaz Arribae. 

Aprobar la onenta de Benito García 
Mi l l a , importante 27'5Ü pesetas, de 
colocación de varios cristalee en el 
cuartel de le Guerdia c i v i l . 

(Concluirá^ 

NUMANCIA 
Sociedad Anónima ds Seguros 

De acuerdo con el artícnlo diez y 
seis de los Estatutos de esta Sooiedad, 
se convoca a los sefiores acoionistas a 
le Junte generel ordineria, qne tendrá 
logar el día veinte de junio, a las once 
de le mafiana, para tratar del examen 
y eprobeoión del balanoe y cuentas 

del ejeroioio de mi l novecientos vein
tiuno. 

Para tener dereoho de aeietenoia k 

eeta Junta, de eou rdo oon el artículo j 
dies y siete de los citados Estatutos, 
es preciso depositar en la Ceja de U 
Sooieded lae accionen o el reaguardo, 
acreditativo de que se enouentran en 
un Banco o entidad banoaria, contri 
entrega del permiso de entrada a U 
Junta general. 

E l Secretario, 
L . de l a V e g a . 

(A.—417). 

C O M P A NIA 
ns LOS 

Caminos de Hierro del Sur de Espala 
Rectificación 

En el anunoio publicado en este Ha 
L S T ' N OFIOIAL el dia 27 del aotual, da 
la Compnfiía de loe Caminos de Hie
rro del Sur de Espefia, ee dioe que la 
convocatoria de ecoionistas se celebra
rá el día 2 de junio, en vez de deoir el 
12 de junio, queda subsanado el error. 

Medrid. 29 de mayo de 1922. 
E l Secretario del Concejo, 

Alfredo de Albnrquerque. 

C u : Ele trica U3¿r:Isña 
Sorteo para la amortización de Obliga

ciones. 
Se pone en conocimiento de los se. 

flores Aooionistas y Obligacionistas de 
esta Sociedad, que el día oatoroo del 
próximo mes de junio, a las onoe de 
la mafiana, se celebrará en el domici
l io social, Avenida d*l Conde de Pe-
fialver, veinticinco, ante el Notario 
del lluetre Colegio de esta Corte don 
Anastasio Herrero y Moro, el eorteo 
de las Oblig»oiones hipotecarias que 
oorresponde amortizar en el presente 
afio. 

Madrid, veintinueve de mayo de 
mi l noveoientoa veintidós.—Valentía 
Ruie Senén, Concejero y Direotor Ge
rente. 

(A.—420) 

Estríe: de Castilla S. L 
Se pone en conocimiento de los se

fiores Aooionistas y Obligacionista da 
ceta Sociedad, qne el dia oatoroe del 
próximo mee de junio, a las doce de 
la mafiana, se celebrará en el domici
l io sooial, Avenida del Conde de Pa 
fialver, veinticinco, ante el Notario 
del Ilustre Colego de esta Corte don 
Anestesio Herrero y Maro, el sorteo 
de les Obligaciones h poteoarias que 
corresponde amortizar en el presente 
afio. 

Madrid, veintinueve de mayo de 
mi l novecientos veintidós.—Valent 'n 
Ruiz Senén, Consejero y Direotor (le* 
rente. 

fA.—421) 

PRESTA PHOVINOIAL.—Fuenearrai 84 


